
Expediente: 6374/24
Carátula: PALACIOS GABRIELA C/ ACOSTA ALFREDO MAXIMILIANO Y OTRO S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 1
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 02/10/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
23270306209 - MUTUAL RIVADAVIA DE SEG. DEL TRANSPORTE PUBL.PASAJEROS, -DEMANDADO/A
90000000000 - ACOSTA, ALFREDO MAXIMILIANO-DEMANDADO/A
20245535075 - PALACIOS, GABRIEL-ACTOR/A
23202196659 - CERRO POZO SRL - UTE, -DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1

ACTUACIONES N°: 6374/24

*H102315755009*
H102315755009

JUICIO: PALACIOS GABRIELA c/ ACOSTA ALFREDO MAXIMILIANO Y OTRO s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS. Juzgado Civil y Comercial Común de la IX nom.

San Miguel de Tucumán, octubre de 2025. Proveyendo el escrito OTROS - POR: BURKE, TOMAS
WALTER - 01/10/2025 09:16:

1) Por presentado, con el domicilio digital constituído. Previo a reconocer el caracter de apoderado de
CERRO POZO S.R.L., acompañe el Dr. Tomas Walter Burke, en el plazo de 2 día, el poder
correspondiente, bajo apercibimiento de lo dispuesto en el art. 4° procesal.

2) Acompañe el presentante en un plazo de 72 hs., tasa de justicia por apersonamiento profesional,
bonos profesionales y aportes exigidos por la Ley N° 6059, bajo apercibimiento de comunicar su
incumplimiento a los organismos pertinentes.

3) La contestación de demanda resulta extemporánea. Estése a lo proveído en fecha 03.09.2025
(punto 1). Por la citación en garantía de Mutual Rivadavia del Transporte Público de Pasajeros,
estése a las constancias de autos.

5) Notificaciones diarias (arts. 197 y 199 CPCCT). MMC. FDO. DR. FERNANDO GARCÍA HAMILTON. JUEZ.-

Actuación firmada en fecha 01/10/2025

Certificado digital:
CN=GARCIA HAMILTON Fernando, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20248024845

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
28/05/2026 - 14:26:16


